
Mun¡cipatidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cutta lef Síffar"

CONSIDERANDO:

Ceno Colorado, 16 de diciembre del 2024

vtsT0s:

El informe N" 152'2024-MOCCIGPPR/SGP de fecha 12 de diciembre del 2024 que suscribe etsub cerente de
Pfesupuesto sobre incofporac¡ón de mayores ingresos públicos y la Hoja de coordinac¡ón N. 64g-2024MDCC-GppR de
fecha 12 de diciembre del 2024 suscrita por el Gerente de planificación, Fresupuesto v Racional¡zación.

Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y los
ly.lldelritulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, es elórgano de gobierno promotor

desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el iumplimiénto de jus fines,
goza de autonomía politica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencta.

oue, el numeral 50.1 del articulo 50" del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del Sist8ma Nacional
de Presupuesto Público establece quo la incorporación de mayores ¡ngresos públicos que se generen como consgcuenc¡a
de la percepc¡ón de determinados ¡ngresos n0 previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial son
aprobados med¡ante resoluc¡ón del Titular de la Entidad cuando proüenen de: 1) Las fuentes de financiamiento distintos a
las de Recursos ord¡narios y Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Créd¡to que se produzcan durante el año fiscal.

Que, el numsral 21.3 del articulo 2l'de la D¡rectiva N' 005-2022-EF,?6.01 "Directiva oara la Eiecución
Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución Directoral N' 023-2022-EFl50.0'1 señala que 'tas nodifiaciones
presupuestadas en el nivel instítucional proceden cuando ptov¡enen de la percepción de ingresos no prey¡isfos o supeTbres
proveniente9 de las tuentes de Í¡nanciam¡ento dist¡ntas a laE de Recursos Otdinaios y Recursos pot Openc¡ones Oliciales
de Crédito que se prcduzcan durcnte el año fiscal'.

Que, sl numeral 28.1 del artículo 28' de la Dhectiva N" 005-2022-EF,76,01 ,'Directiva para ta Ejecución
Presupuestaria", establece que: "La aprcbac¡ón de la incoryonción de mayores recu¡sos, se efedúa por Resolución de
Alcaldía, deb¡endo expresar en su paÍle con$dentiva el sustento legaly tas mot¡vaciones que to ot¡g¡nan,.

Que, med¡ante informe N' 152-2024-MDCC/SGP elSub Gerente de Presupuesto informa que, de acuerdo a los
reportes SIAF se han recaudado mayores recursos sn el rubro 08 lmpuestos Mun¡cipales; por lo que, a fin de atender los
requerimientos de d¡versas un¡dades orgánicas, debe real¡zarse la incorporación de mayores ingresos en el rubro 08
lmpuestos l\,lunicipales por S/400,000,00 en el presupuesto delejercicio 2024.

Por las cons¡dsraciones expuestas y en ejercicio de las ak¡buc¡ones que confiere la Ley orgán¡ca de
[¡unic¡pal¡dades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRlttlERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos proven¡entes de una mayor
recaudación para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/ 400,000.00 de acuerdo al s¡guiente detalle:

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N. 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipal¡dad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Sínar"

|NGRESOS

5 Rec0rsos Determ¡n.dos

O8 IMP UESTOS IVIUNICIPAL ES

1 Ingresos Pr€supuestarios

I 9 S,qLOOS OE BATANCE

1 1 2.1,1.1PRED|AL

400,000.00

400,000.00

400.000.00

400,000.00

400,000.00

EGRESOS

Sección Setund¿

Plieto

5 Recu.sos Deterr¡¡nados

08 IMP UE5fO5 MUNICIPALES

9001 accroNES cENTRA|-ES

3999999S¡N PROOUCIO

TOTAI IITG¡ESOS

: Instencias Descentrál¡z.das

: Mun¡c¡pa¡¡d¡d Dittr¡tal de Céro Cotorádo

400,000.00

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 500
(' Centra¡ Telefón¡ca: 054-640500
@ http:,fwww.municerrocolorado.gob.pe

5000003 GEsTloN aDM[{$n nvA
03 PIANEAMIE¡¡TO, GES¡ON Y RESERVA DE CONIINGENCIA

006GESnON

OOO8 ASEsORAMIENIO Y APOYO

23.199.199

23.71.199

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

400,000.00

200,000.00

200,000.00

TOIAL IGRESOS 400,000,00

ARTICUL0 SEGUNDO: EI,ICARGAR a la O'ficina de Secretaria General la notificación con la presente a ¡as unidades
orgánicas competentes ysu archivo@nforme a Leyy a la Oficina de Tecnolog¡as de la Información su publ¡cac¡ón en elportalweb
instituci

IOIIPLASE.

Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado


